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ALLENDE Y GARCJA:SAXTER

11 '-.I~ien' nombr~ D~fectú:r 'a~jun'to _a la DireCción Técnica'de
Relaciones CienJificas del 'lfistituto,-NaCic)]}ª,l dé I.nvestigaciones
Ag,rarias al,lllgeníez:.o AgrónoffiQ don: ,Ricardo' Téllez Malina,

, Lo ,que co-mu.Q:fco,.a ,V. 1, ,para su conocimiento y "'fectos
'oportunos.
" "Dios. gtiarde 'a; V. L

Madrid, 1$. de abril d~)974,

26 abril 1974
•

ORDEN de 18',de abril de '!JJ74 po-r.la, c:ju~ se llbmbtQ .
Dtrector adjuntp de la Dirección Técnica de' llela..
cionés Cientific,as del lnGtitu;to:':Náciona.t- de lnvés-
tigaciones 4grarws a don Ricarfio Tétle{lt. ~olina.

Ilmo. Sr.: -De conformidad con. lo' que est~b]eCe- él 'artíclÍ
lo 12 del Decreto 128V1972. de, 20 de abril,., que apru'eba la
estructura orgánica del Instituto Nac:ional de 'Investigaci9nes
Agrarias, (LN.UJ. a propuesta- de su~_Presidente y ,en -,usQ
de las atribuciones que me confiere el artículo 14,4 de la, ';Ley
de Régimen Jurídico de la AdI)1inístración del Estado, he tenido
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O}lOSICIONES y CONCURSOS

Bases

Primera,-Podrán tomar parte, en este :concurso,- además'de
los Técnicos de AdmiüistrcWión Civj.1 del Estado:.

a) Los funcionariOs de las ,distintas 'EscalaS téCÍiicó~adini~
nistrativaS, a extlnguir, de los Minií?terlos civiles en situaeíón
de servicio activo, perif sólo para la8 Vacantes ,eJ;iste,utes:'en
los mismos Departamentos;, de conformidad' :Cpn lo 'dispuesto
en el primer' párrafo del articUlo, 11~3 del Decreto 1106/1966,

b} :Los funcionarios· de la Escala' ,técnico~adntinistrativa, 'á,
extinguir, de la Presidencia del Gobierno, procedentes de,: le.
Zona Norte de 'Marruecos",en situación. '!;le servicio activo, 'po_o
dran aspirar a vacantes en la Presidel1c;ia' del Gobierno o ·en
el Ministerio que en 1 de enero de 1965 se ,encontraren dest,b:iar
dos, de confqrmidad con ,lo dispuesto'en el segundo párrafó~del'
artículo 11-3 del D.ecreto 1106/1966. >

el Los funcionarios de la ,Escala >Técnica.-: del Cüerpo, a;
extinguir, de personal procedente de' OrgahJsmos autónomos

.suprimidos, de conformidaQ con lo di$pUesto 'en el articUlo,
quinto del" Decreto ·1555/195$1, de 12 d~ ~"e:ptiemQre',

A tenor d, lo establecido en" el: articulo 'q\iin~ó-2, ,dél', De~
creto 1106/1966, ningún fum;ionario podrá C9ncu~r. -a,: vac~ntes
que correspondan al mismo Ministerio y, localidad dótlde radi~

que SU destino, salvo ,en 'el caso, de que Se~ .anp:'nc~en P\l-éstos"
de trabajo concretos~. ~ " " ' '

Segunda.-Los excedent~s for,Zúsos,. ,supernumerarios,' suspen
sos y excedentes voluntários qt.!-e en la .fecha de 'pllb)icaolón
de 'esta convocatoria en el ,.Bole~fn.- Oficial': del Estado.. ,húbie~
Sen· reingresado al servicio activo, -encontrándose disfrutando
un destino .con carácter I1rovisional, ~$táin: ,obligados 'a, asistir'
al presente concurso de méritos, debiendO. !3o-lieitar -'un número
d~ 'plazas, suficiente para .obtener destino definitivo yo pudiendo
alegar, en su .caso, el derecho de-preferencia que, les confiex:e'
el artículo 51, 2 Y 3, de la Ley articulada "de:: Funcionarios
para obtener lln/t vacante en la localidad,' donde ,servian' yuan
do se :p.rodujo SU' cese en el servicio 'acUyo;. '. _ -

Si' no tomaran parte en este concurSo o 'Cl,lando l~" vacantes'
solicitadas correspondieran a cf?ncursantes,' con .mej~r 'derecho,
se les declarará qe oficio, por la Presiden~ia del GoMerl)o,
en situación de excedencia voluntl;\rla, "de,' CQl)for·midad con
10 dispuesto· en 'el artículo '$sptimo-4 d,el Decre'to li06/196lft

Tercera.-Las solicitudes' para tomar 'parte en,'este:concursq~
dirigidas a l~ Pre~idencia. del Gobierno. ,,{Dirección General de'
la FunGión P..ública, Velázquez, número· 63; Madrld~1l. y ajus~
tadas al módelo publicado como anexo- II del Decreto 1l06/19,6(Í,<'
("BoleHn Oficial del Estado,,:. número 102, de'29 de: abril; pág¡· '

•
DEL 'GOBIERNOPRESIDENCIA
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l1aS--516.0, y 5160, se presentatan,,:'e.Q el. 'r~azQ. de diez días
hábiles con~do$, a. par-tit del' sig]JieIlte, a d~ la publicación
de.-!a· prese,nt~ Orden ·en el .•Boletín Oficial del Estado. en
el Regi-strd GeJl~ral de· la: Preside.(lcia del GobiernO). en el del

.' '-, Centro ,Q Dependencia donde' ~s-t"én 4Mtina~os o en 19IfJ ,Gobier~
RESOLUCION de la Subs'ecretaría d'é la Presiden-~" nos Civiles, El .Je,fe '.res,:p~ctivo :viene. ,obligado. dentro de las
cía del' Gobierno por la que' se ,bnvQca cone,ursa ; veinticuatro horas; a ,cursat las 'instancias ,recibídas, conforme
de méritos 'para 'lG provisión dfl .vacantes en ,eL: establece el'Articulo 66 de, la Ley'.qe,:PrQ(;e,dlmiento Ad:Qllnis·
Cuerpo Técnico .de Admtni8tracióti CiviLdel' Esta,do: "'trativo: de, 17, de julio,de 1958~, reformado por la LeY',l6411963,

lImos. -lISres.. De conformidad cnn,·:io "iÚspuesíoen ,el :ar-" de 2, de. diciembré, incurriendo en, otro easo en responsa,-
. . '.' Vilidad. ''l;'á-mbiéli pOdrán, pre~nta,rse en las' oficma.S" de COrreos.

tículo. 58~1 de la Ley de F4ncionarios ,Civiles 'Clel Estado de 7 dii a 'tenor.'éf€l lo dispuesto, en el citadQ precepto ,de-la Ley de
'febrero de· 1964 y,en el "Decreto 1lQ6/1966, de· 28, de. abrir; Procedimiento Administrativó." Las' ,solicitudes, que, se reciban
y vistas las vacanteS, de provisión normal del CuerpO Técnico produf:lirán efectos únicamente en esi;e, concurso.
de Administración Civil del' Estado, existentes 'en los di.versos No se. admit~rán al ,concurso ,8 ,'aquelloE¡ ,funcionarios cuyas
Ministerios civiles, . < instanciaS': sean 'presentadas fuera"de' plazo' eh el, :Registro del'

Esta Presidencia del Gobierno tiene ,a'hien disp0!1er'la (':,n-:'~ "Centró, 'Dependencia u oficina correspondlente-para su ,trami
vocliioria 'dél 'concurso de méritos' 1¡1974"'l?ara,,'l~ provisión de -'tadón. T,ampp.có se admitirán los .deststirtiien,tos de ,tomar parte
·lo5aest.i~os'vacantes' ',correspondientes al,'Cuerp.o Técnico,-.de ,.en ,el.. concurso" una, vez transcurrido dicijo, 'Plazo, "
Aclministración Civil que en el anexo ,&8 relacionAn" con', suje~ CUáí"ta;.'::-Los fum::ionari()s que. ,: procedan, dl!' lPo situación de
ción a }as siguientes supern'!1m'i'rario,. ,suspenso, '0, éxcedencia vol'Qn1l¡aria. deberán

'acomp~ñar,a 'su ',solicitud los documentos refer~dos-, en los apar·
t,aqús. ,a). b) y, d, ': respectiv'ameIlte•.del- 'articulo, 12-3 del De-:
~rat9 1106/1966;. 'salvo- que :pubiesen reingresado al servicio
activo con ap;egl0 8: Jo 'dispuesto' en, el- artículo séptimo del tan

,repetldo:'Decreto y tengan adjudicado ull destino con 'carl\cter
provisional. , ' . ',." ' ,

, ,Quinta-.-L,8 valoraci9n ,de los méritos ~ara la adjudicación:'
da:, vacantes. se, efectuará 'con ar~glo a, lo, dis}luesto eu el ba·
remo cant~nido 'en -el anexo"1:- del. Decreto. '1106/1966 (..Boletín
Oficial del' 'Estado.. , :número, 102,. (,le .29 de 'abril, .página 5159),
teniendo en cuenta,· cuando se incluyen: condiciones o requi·
sitos. indispe~bles,o méritos, preferentes en', relación con' de
terminildas", vacantea-,.- que la vQloración., de' los mérito,s con

'arreglo', al, :referido _baremo se' e-Í13ctuará, una, 'vez comprobádo
que quienes .aspiran ,8 la$ plazas' para ..jaa 'que' Ite :han estable-~

cido' ,reúnen'.-lag, condiciones, requisitos 'o méritos que en cada.
'caso se .exprcs-an.,' . .. ." "

No < serán valo~dos los méritos que, pl!-dieran ser invocados
y ,cuya '-coj}¡;tancia 'y- justificantes, no. ,obre' ,en ,el eJq)eliÜente
personal' correspondiente, que se custodia eJ;l 'el ,archivo de la
Dirección General de la Función ,Pública" a, no, ser que se~n
justífi~ados _documental,mente con 'la., ~Olicitud QB' destino.
, '.En to'c~.o' caso, ~en la adjudicación"de vaco\l.I1t.es Se' considerará

mérito m'eferente el- pertenecer al Cuerpo Técnico de Adminis-:
'tr~ciQn 'Civil~ en:,relacjón con las,peticiones'de los funcionarios
,de la E¡;caJa Técnica del Cuerpo" S, extir\gUir,. de personal pro
,ced.ente ',de- Organismos ·autónomos, 'suprimidos.

,', ,~Sexta.-A tenor, de' lo dispuesto eIl: el articulo sexto-.1 del
_:Decreto 110611966: ·ts adjudicación ,-de un 'determinado, puesto

, d~, trabajo a traves de esté concurso no ,enerva la facultad
',-que. "a ·los ,$u.Qsecretarios', y. ~ef~s d~ 'los, Servicios !,rovinciales

cOI).cede el articulo 55 de' la: Ley" ~e FuneiQnario!f Civiles del
Estado;". "-'. ' "'.. " .•

, .- Séptima.,--No ,s.e, 'admitir<ÍIl renuncias &: las vacantes obte
nidas a través ·df3 este. cop.curso",. debiendo efectuarse, el cese
y: posesión de 'los destinos cOll"arreglo a lo establecido en los
'ar:tículos-· 15 ,y 16, -del Decr~to ,1106/1966 y,' remitiéndose copia

'd.e .las,', ~:liligencias .qu,e se, éxtiendatl ·á -Ia Pres)dencia. del Ca·'
;biérno (Dire.écióir General de 'la F)lnci6n.Pública),para constan
"ejª, , 'en el expediente pers¡;mal de' los ínteresados.

- L.& 'qUé digo a VV. 11, ,para: su.canocimiento y efectos,
J)Íós.,guarde a VV. Ir. '
Madttd, 19 de abril de 1974:~Er---subseé1'etarÍo'da la Presi~

d'encla d~t CóbiernD. Jo~é ,Manuel Ro.may Béccaria.

jlmo~-: Sres. S\Ibsecretarlo5' de-·lds ·Ministerios dviles y Director
gener'é;ll de la Función pubU-e&.

,
,~'

•
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ANtxO

...

Ilmo. Sr.~-.,-

Ei funcionario que suscribe, cuyos datos pcn¡onales se especifican a continuación;

Apellidos

Número de Registl"o de Per~onal

Servicio

Localidad

Domicilio

f

.~..

solicita ser admitido al concurso de meritos numeTo .. '

• __ « .. ("BúJe!Jn Oficial del Eslado"

••tedas y lpcalídades á 105 que desea con{ ursar:

..1 a c: uyu .<-,Jtcelo ,~t'I'1db por rigU10SO oroen de pref'.:'rel}(ia los Minis-

Ministerio

1.

2.

..
5.

6

.;~.

}'u('stc> <le trabab 111

y al<;,ga IOB méritos que al dorso se le!a(;Íollan,

1.1. Antigüedad.

al Tríenios d€'ve:ngados en los Cuerpo'!

b) Años de ser"vicios ;efectivas como funcíonario de cane ra en el Minisít"rjo al que corresponda la vacante,

%====
Mlnistf'rio Ministerio Ministerio

~"' ., " , , .
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••••••••••••• ••••••• .••••• .,. o'" ,.",,~o, •••.•.••~ ': •••••• ,-" ••••

..............., , ..'; , .

1.3. Otros mérl1os~

...... ........•..............
• <

....... ,....•.......... : , ; .
·< u· ;

.....................................................

'.

1.3.1. Tíitilos .......•., , .,-, »-.>. •.. ;, , , . •••••.-•.•• ,-••••••• " ••••••••••••••,: •••, -••••'0

•••••••• ; , •••••• .-••••••••••••c••••• , "1

1.33. Doctorado .-; .., . ..... 0'_ : •• __ •• ~ .•• , •••' " : ••••:'••••. , •• ,',,: ,;-••• , •••- ',; •••••• , ••• ; , , ; .., H ••••• " ;:

1.3.4. Premio extraordinario en docforado" ' ~:.;~;,., .-:.. __.~: :;.' : ; , " ' .- , ; .-;.-."1

1.3.5. Estudios y publicaciones .rehKionad0!l directamente ,(:on la Administradóti Púhllta' ' .- " .. ;,'~ u .-•••••• ;;;

1.3,6. Otros-Cuerpos', del Esta'do", de lit AdmiI;dstracíon LQcal Ó ,I.nStitud,onal"a que per[e.t)'ece: ....•... ; ~ ..- ~

1.3.7. Certificados de asistencia. a cuysos organi~ádo.s en- el,C~ntr6 (j~ Forma'ción y 'f>erf,eceiónamknto de ..,Funci.onarios (con
"

referencia a la resolución' del, Cenh;o' que ,corivo¿ó el curso', '?' ~~olétin Ofkia.l del' Éstad~~" en el qu~' ,se publiCó) ' .

................ ,.. , . . .. ' ,..•,.: , •.'" ; i ........ •' ; ..•.•.•••. .-.. '," , '.~-.. ,., .-. ' , ••••••••••••••••••••••;

1.3.8. Diplomas de Organización y Mét,:Ops .;.; t';" •• ,.:.,•.••••,:.-.,,,.;,'.- ,,., .-._\., ~:•. .-.:.,,: : ,••• : ,••••••' .

1.3l Menci..ones hono,ríficas,' preniios -en ,'m,efálico' Y: ·,co~de¿oracionei(' ..". <J •••• , •••,.. ; •• ;'.: ••• ~ •• '••• :", •••• .- ~•••••• '••••• u on..-.••••l

, " ' ~" ~ ' " ,
..................' .; .- ,.J.~~• •,• .- ~ ••• ;:: •• ', ••: ~,.;., .- ~ .-••••• ~ ; ~

2 Hesidencia previa del cónyuge furici~uarjo ..- ,.. ~. ~-.••.': .,•.• '!' ,.. .'.•. ! •• .- .. '," ' : • ',' ~ '" ;'••,••;, "~'" • ,:••• ;. ','" <•••• , : H ••••

2,1.

2.2.

2,3.

2.•.

2.5.

2,6.

Apellidos y nombre de! .cónyuge , ~' '" .- ' '-"; ; ~ ;..;." ~ ~••.; ON.'., ~; ' ...

Número de Registrp de Eers,?nal , - :•..'.. , ~ ' ~:~ •.-.,;.-"•..•.".., ! , ; ; ,.~ , ;:

- .,,, - >

Minj~terjo : : .-..' :.. ;.. .- ; : ,' ,,~•...-.-:. ,.~ ':. ~ , ",'" .'ó •••• ~," •".,;., ' , \ ~ : '," .,~ ': ~ "

Cuerpo, ,•....••.:. \ .-. ¡ .••• ; •• '•• .-; " .-,~. ,. , :,' :'.: •.'•• '!' ..'•••••• ~ ~ t !"~;••~ ; '.',.,~ ~.: •••••••••••••';

Servicio '," " ~,.~••. ; ','. .- '..•,.. ,..,.-:.~ ::'....•; ~ ;- ~ .::
~

lccalidad. . , Y' ~ ,'" , ,. ;, '•." •• ;.: u .. ' •• ; .-.~, ' , : ' .' , 0.,: ' .

3. S~nciones no ~an(elada,s _ , ,.. .- .- ,.-.. :.•.. :'"." , ;.,.. , '..:., ;.. , , ~ " ,~'.;•., ;•.- H~ ;:

tLugar. t'echa 'Y n:rmaJ

,

..

.,

•

PRESlDÉNCIA' DEL OOIDERNO (DIRECTOR GENERAL DE LA FUNCION PUBLlGAJ. Velázquez, número ~, Madrld-l,
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CONCURSO' DE MERITOS NpM. 1/1974

C':!erpo Técliico de Administración· Civil del Estado

B. 6. del K-Núm. lOO

NÜJIlero
de vacantes

1

1
. 1

-r
1
1
1
1
1

1
1

Localidad

MD-Madrid.

BU-Burgos.
CR-Cí udad Real.
GU-Guadalaiara.
OV-Ovieclo.
SG-Segovia.
SO-Soria.
TE-TerueI.
TF - Santa Cruz de

Palma.
'ID-Toledo.
ZA-Zamóra.

.

la

Requisitos indispens-.'1,oles oly Iuéritos preferentes

VACANTES EN EL t-.UNISTERIO DE LA PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Puesto de 'trabajo de Asesor Técnico en la Subsecretaría de la Presidencia del Gobierno.
Nivel 23 y prolong~ción de jornada.

VACA'TES" EN EL MINISTERIO DE HACIENDA

Niv,eI17.
Nivel 17.
Nivel 16.
Nivel 18.
Nivel 16.
Nivel 16.
Nivel 16.

Puesto de trabajo concrelo Administrador-Deposilario especial. Nivel lB.
Nivel 16.
Nivel 16.

Ncta~las vacn.~tes, convocadas no especificada" correfpondell a puesles de Jefe de Sec
ción, En todas ellas. una vez incornorado9 los interesados a sus mJestos rQ.s,JC>c~¡\;f"s,
la correspondiente Delegación de' Hach:nda tramitará, si lo considera prcccc:c;:;ie,
la autorización de la superioridad unra qne puedan reali7.ar proJongadó¡1_ de jcr·/fBda.

Rcnuisito indispensable para todas lAS vacrmtes: Sor Lk€réiado en Derecho, en Ciencias
Económicas- o Intendente MnrcaniiL •

Médto preferNlte para todas lns vacantes, Servicios preMados en Centros o Dependencias
de este Mini.sterio.

VACM,:lES--F.N EL MINhIERIO DE LA GOBERNACION

1 EL-Ibiza,

,
2 GE-Ge.rona.
1 LE-león.
1 LR-Lérida.
1 MA-Melilla.

10 MD-Madrid.
2 NA-Pamplona.
1 SG-Segovia.
1 TE-Terue!.
1 VZ-Bilbao.
2 ZA-Zamora.

3 MD-Madrid.
1 SE-Sevilla.
1 VA-Valladolid.

Puest.o .de ~ral.x,jo conuct<-;' S'f;r"h','íc (-!e ::1 D,:'lega~ión.
RequIsIto lndlSPE:l1snble: Ser 1. 'i'c-]'1('l,do en Derc,t,o.
Mérito preferente: Servidos prestados en Centros o Dependencias de este Ministerio.

VACAN'TFS EN El. \HNISTERIO DE OBRAS PlJBUCAS

.Requisito indi~;pensablepara todas las vacantes: Ser Licenciado en Derecho,
Mérito preferente para todas las vacantes; Servicios prestados en Centros o Dependencias

-de este Ministerio. .

VACANTES EN EL 1>;1¡NISTERIO DE EDUCACION y CIENCIA

1
1
1
1
1

1

AB-Albacete.
GP-San Sebastián.
ST~Saiitander.

TA-Tarragona.
TF-Santa Cruz de 'Tene

rife.
VZ-BilbaQ.

Puesto de trabajo concreto: Jefe de la Administración de Servicios. Nivel
Puesto de trabajo wncreto: Jefe de la Administración de Servicios, Nivel
Puesto de trabajo concreto: Jefe-de Sección de la Universidad. Nivel IR
Puesto de trabajo concre.to: Jefe de la Administración· de Servicios. Nivel
PuestQ ~e trabajo concreto: Jefe de]a División de Planificación. Nivel lB.

Puesto de trabajo conc~eto: Jeft~ de la División de Planificación. Nivel 18.

VACANTES EN EL M1NiSTEHIQ DE TRABAJO

16.
17.

#

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

BA~Badajoz.

CA-Ceuta.
GE-Gerona~

GP-San Sebastián.
HV-Huelva.
MA-Málaga.
aV-Oviado.
PO-Vigo.
SO-Saria.
TE-Tero'el.
VZ-Bilbao~

Puesto de trabajo concreto' Secretario general.

Puesto de trabajo concreto: Secretario provi·ncia1.

Puesto de trabajo concreto; Secretario provincial.
Puesto de trabajo concreto; Secretario provincial.

Nota.-Las vacantes convocadas no especificada.,;; corresponden a puestos d!ll Jefe de
Sección.

Mérito preferente para todas las vítcantes: Servicios desempeñados en Centros o Depen
dencias de este Ministerio.
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Número
de vacantes

1
10

j

1
1
1
1
1
J
1
5
1
1
1
1
1

2

1
1
J

1

1
4

1

1

1

1
1

Localidad

LE-León,
MD-Madrid.
ST-Santandel".

AA-Vitorla.
AB-Albacete.
BU-Burgos.
CA-CádÍz.
CR-Ciudad Real.
GE-Ge-rona.
LR-Lérida.
MD-Madrid.
SE-Sevilla.
SG-Segovia.
SO-Soria.
TE-TcrueJ
ZA-Zamor¡;¡.

IMDMa"nd.

1AC-AliUlDl.e.

I
BL-Palma de Mallorca.
BU~Burgos.

¡C;Ñ-Corut'ia.. ..
1(, P-Slll1 SebHsLlHn.,
!HV-Huelva.

MA-Mitlagn.
MD-Madrid.

MD-Madrid.

SG-Segovia.

SO-Soria.

TA-Tarragcna.

VA-Val1urlolid
VZ Bílbao.

Requisit.os indispensables o/y méritos preferentes

VACANTCS .EN U. 1\11.:-'; [sn:RlO DE INL;V')'¡ RIA

Puesto d(; trabaío concret·o: Secretario provincial. Nivel lB.
.Purt:!(: de L"uhaio de .J'¡,~_('~or 'Iécnico. Nivel 17.
Pm'sto de trabajo conrreto: S,x:t'f'iaric provinl ialNivel 18.

1, NO.. ".' -Tüd".lSr. lHS ~fl.C~lntes t~nl¡.nciadY} ('.x' "pto J¡JS dc Madrid V Sevilla, corresponden al
puesto oc :JCCf6lanÜ prOVJJ1LII-lJ. .

Mepj() preferente pnn\ todas las V¡KHn1ns Sl'rvi,:;ios pj"('sladuOi en CenU'os o Dependencias
~je este Ministerio.

1 YACAN1ES EN t,L \-IlNiSTE:J-UO DE INFOF\\1:\CION y TURISMOIM."o" "n"N"n'o SNVICWo pn"tadoo en CenUoo o Dcpcnc.!"nClas de pote Ministerio.

1

, VACANTES EN l;L !,llN1STEHIO DE LA VIV1ENDA

PucOilo de trahajo CDncreto; Jefe de Sección. Nivel 17 y prolongación de jornada.
Puesto de trabajo concreto; Jefe do Sección Nivel 18 y prolongación de jornada.
Puesto de trabajO concreto: Jefe de Sección. Nivel 18 y prolongación de jornada. Requisito

indispensable; Licenciado en Derecho.
Puesto de trabaio concreto: Jefe de Sección. Nivol 18 y prolongación de jornada.
PUf"sto de trabajo concreto: Jefe de Scccíón. Nivel 17 y prolongación de jornada. Requisito

indispensable: Licenciado en Derecho.
PUf'sto de trabaío concreto: Jefe de Sección Nivel 17 y prolongación de jornada. Requisito

indispensable; Licenciado en Derecho.
Pu:sto de trabajo concreto: Jefe de Sección. Nivel J8 y prolOllgación de jornada. .
P:':l~stos de tnlbaío de Ase50r Tócnico on los Servicios Centrales. Ni\'el 23 y prolongacIón

de jornada. .
PUc'sto de trabajo en la Deif'gHción Provincial: Jefe de Sección. Nivel 22 y prolongación

de jornada.
Puesto de trabajo concreto: Secretario provincial. Nivel 17 y prolongación de jornada.

Requisito indispensable: Licenciado en Derecho,
Pm,sto de trabajo concreto: Socretario provincial, Nivel 17 y prolongación de jornada.

Requisito indispensable: Licenciado en Derecho.
PUCtito de trabajo concreto: Secretario provincial. Nivel 18 y prolongación de jornada.

Requisito indispensable: Licenciado en Derecho.
PUl:sto de trabajo concreto: Jefe de Sección. Nivel 18 y prolongación de jornada.
Puesto de trabajo concreto: Jefe de Sección. Nivel 18 y prolongación de jornada.

Merito preferente para. todas las V¡icanfBs en que no sea requisito indispensable: Ser L1~
eenciado en Derecho.

Méritos preferentes para todas las vacantes de este Departamento: Servicios prestados en
Centros o Dependencias de este Ministerio. Haber realizado cursos de perfecciona-
miento en materia urbanística en la Escuda Nacional de Administración Pública.

1 aV-Qviedo. !Puestu de,

VACANTES EN EL MINISTEHlO [lE PLANIFICACION DEL DESARROLLO

t.rabajo -concreto: S:;crotario dH la Gerencia del Polo de Desarrollo.

MINISTERIO DE JUSTICIA mina el articulo 6." 2. d), del Estatuto de Personal al serviCIO
do Jos Organismos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971,
de 2:1 dD julio, se r'csuelve cubrirlas de acuerdo con las si
guientes

Vacantes seis plazas de Enfermeras de InStituciones en la
plantilla del Organismo autónomo Obra de Protección de Meno
res, del Ministerio de Justicia, de conformidad con lo prevenido
en la Ley sobre Régimen Jurídico de las Entidades Estatales
Autón~)ln~s de 26 de diciembre de 1958, y una vez cumplidos
los ~ramltes q~e señala la disposición transitoria primera, y
preVIa aproba-clón por la Presidencia del Gobierno, según deter-

8594 RESOLUCION de la Obra de Protección de Meno
res por la que se convocan pruebas selectivas rcs
tnnr,¡ídas para cubrir seis plazas vacantes de En
fermeras de Instituciones en las plantillas de dicho
Organismo.

B~_ses de convocatoria

NOR~:íAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

So convocan seis plazas de Enfermeras de Instituciones do
t.adas .en las plantillas del Organismo autónomo.

1.2. La solección de los aspirantes Se regulará por lo pre
visto en la DisposicióJ¡ transitoria primera del Estatuto de Per~
sonal al Servicio de Tos Organismos Autónomos, lo dispuesto
en el. Reglamento General .para ingreso en la Administración
Pública y las normas de esta resolución.


